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	REGISTRO GENERAL DE AUDITORES DEL CONSEJO SUPERIOR DE TITULADOS MERCANTILES Y EMPRESARIALES DE ESPAÑA


	Guía REGA de auditoría número T29 sobre Contingencias

	Esta Guía REGA se refiere a los criterios a seguir por el auditor para verificar las contingencias y compromisos importantes contenidos en las cuentas anuales.


	Objetivos y Alcance de esta Guía

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	1.
Comprobar que todas las contingencias y compromisos de importancia estén incluidos en las cuentas anuales.

	
	
	
	1. Verificar que se hayan dotado las provisiones adecuadas, cuando se pueda estimar razonablemente el importe de las contingencias en las que se prevea un resultado negativo.

Dado que en la mayoría de los casos no se dotan provisiones en libros para las contingencias no se registran los compromisos existentes, el auditor tiene que asegurase que las situaciones que les dan origen sean adecuadamente reveladas.

Por otra parte, en aquellos casos en los que sí se dotan provisiones, es recomendable que el hecho que les da origen y en la forma en que fue estimada o calculada la provisión, se revelen en las cuentas anuales para que el lector pueda juzgar o interpretar lo adecuado de las mismas.


	Procedimientos de control interno de esta Guía

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	1.
Existencia de comunicación oportuna entre la dirección y los asesores legales de la empresa con la persona responsable de preparar las cuentas anuales que permita que ésta tenga conocimiento de las contingencias y compromisos existentes.

	
	
	
	2.
Existencia de comunicación sistemática de los acuerdos del consejo de administración y de los accionistas o socios, para el mismo objeto.

	
	
	
	2. Evaluación periódica del estado que guarden las contingencias y compromisos y sus importes.

Debido a que en la mayoría de los casos las situaciones que originan las contingencias y los compromisos no son operaciones o transacciones comerciales consumadas, es difícil señalar otros requisitos de control interno que no sean los mencionados en los párrafos anteriores.


	Procedimientos de esta Guía

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	1.
Investigación: cambio de impresiones con la dirección de la empresa acerca de la posible existencia de contingencias y compromisos tomando en consideración el resultado de la auditoria de las CA.


Los directivos de la empresa deberán ser entrevistados por el auditor, deben ser aquellos que ocupen puestos ejecutivos clave dentro de la organización y no únicamente aquellos conectados con las áreas financieras y contables. En los casos en que las empresas cuenten con un departamento legal también debe ser entrevistado.


El examen de las cuentas puede dar indicios al auditor de la existencia de contingencias, o compromisos, como por ejemplo, los cargos por honorarios de abogados y procuradores sobre litigios que estén en proceso, cargos de importancia por reparaciones de productos vendidos con garantía, etc.

	
	
	
	2.
Estudio de actas y contratos: revisión de las actas de consejo de administración, de juntas de accionistas y de contratos celebrados de los cuales pudiera derivarse alguna contingencia o compromiso.


Habrá casos en los que al momento en que el auditor examina los libros de actas a que se ha hecho referencia, existan acuerdos que por diversas situaciones no ha sido posible que se registren en los libros respectivos, siendo entonces necesario que el auditor obtenga del secretario del consejo de administración, la información relativa y otros documentos que demuestren la existencia o no de contingencias o compromisos.


Los tipos de contratos que normalmente tendrá que examinar el auditor serán, entre otros, los relativos a compras o ventas de existencias de importancia, adquisiciones de activos fijos, construcción, arrendamiento, préstamos recibidos, convenios de distribución, de patentes y marcas, servicios técnicos, etc.

	
	
	
	3.
Confirmación: obtención de comunicación escrita de persona independiente de la empresa auditada, para detectar contingencias o compromisos; por ejemplo, confirmaciones bancarias, por avales otorgados; de abogados, para conocer la situación que guarden los riesgos y juicios que puedan afectar a la empresa, etc.

	
	
	
	4.
Declaraciones: obtención de una carta de manifestaciones de los administradores de la empresa en la que señalen todas las contingencias y compromisos que se conocen y que pudieran afectarla.

	
	
	
	5.
Cálculo: determinación de la suficiencia de las estimaciones registradas para estos fines.

	Las Guías REGA constituyen un desarrollo de las Normas Técnicas de Auditoría, y como tales se recomienda si aplicación a los miembros de nuestro Registro.

El REGA y el Consejo Superior de Titulados Mercantiles de España no asumen responsabilidad alguna derivada de la incorrecta aplicación de las mismas.
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